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1. Asistencia técnica por parte de las

secretarías de educación a los EE

(programar)



Asistencia técnica por parte de las secretarías de educación1.

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.9. Asistencia técnica. Las secretarías de educación de las entidades

territoriales certificadas, como autoridades delegadas para autorizar las tarifas de

matrículas y pensiones de los establecimientos educativos privados, deberán adelantar un

programa de asesoría y asistencia técnica a los establecimientos de su jurisdicción, para

que éstos puedan satisfacer oportuna y cabalmente los requisitos de evaluación de los

servicios educativos ofrecidos y la clasificación en uno de los regímenes establecidos por

el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, para el cobro de tarifas.

Igualmente, divulgarán a través de los medios de comunicación social, la obligación de los

establecimientos educativos de realizar el proceso de evaluación y clasificación y los

propósitos que conlleva para el mejoramiento del servicio educativo ofrecido.

Decreto 1075 de 2015



2. Resolución 19770/2021 parámetros 

para fijación de tarifas 2022



Resolución 19770/2021 parámetros para la fijación de las tarifas de 

matrícula, pensiones y materiales educativos vigencia 2022
2.

SOCIALIZACIÓN

▪ Mesa Nacional de Educación Privada 25 de agosto de 2021.

▪ Mesa estamental de rectores de colegios privados de Bogotá  01 de septiembre 

de 2021.

▪ Otras asociaciones de colegios privados 27 de septiembre de 2021

RADICADOS DE PROPUESTAS

✓ Mesa Distrital de rectores de colegios de Bogotá 02 de septiembre 

✓ Conaced 02 de septiembre de 2021

✓ Mesa Nacional de Educación Privada 03 de septiembre de 2021

OBSERVACIONES

▪ Del 04 al 07 de octubre.  Se recibieron 349 observaciones. 

PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN DEFINITIVA

▪ Publicación 22 de octubre de 2021 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Normatividad/Ultimas-publicaciones/**Considerandos, 18 artículos.

**Diario Oficial No. 51835 del 22 de 

octubre de 2021.

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Normatividad/Ultimas-publicaciones/


Fórmula para el cálculo del porcentaje de incremento anual2.

Tarifas =      Autoevaluación     +        Inflación             +       Bioseguridad        +        Normatividad

Normativo para 

clasificación en 

régimen

Económico y 

normativo
Coyuntural Coyuntural

Justificación

Indicadores

• Certificación de 

calidad (régimen 

regulado)

• IPC Agosto 

2021

4,44%

• Fortalecimiento

protocolos de

bioseguridad

• Autoevaluación (R. 

regulado)

Criterios fijos Criterios variables

• Ajuste 

salarios 2277: 

2,5%

• Inclusión: 

0,25%

Incrementos 2022: Resolución 
19770 de 2021 

0,25%

0,50%
0,3%

• Autoevaluación 

(régimen vigilado)

0,12%



Cálculo del porcentaje de incremento anual por régimen2.

Factores de 

incremento

Régimen 

regulado por 

tener 

certificación de 

calidad (8,2%)**

Régimen 

regulado por 

puntaje en  

autoevaluación 

(55,7%)**

Régimen 

Vigilado 

(22.6%)**

Régimen 

Controlado 

(13.2%)**

Certificación 0,50 0,00 0,00 0,00

Autoevaluació

n 0,00 0,25 0,12 0,00

IPC 4,44 4,44 4,44 4,44

Inclusión 0,25 0,25 0,25 0,25

Bioseguridad 0,30 0,30 0,30 0,30

Incremento 

sin escalafón 5,49 5,24 5,11 4,99

Pago 

Escalafón 2,50 2,50 2,50 2,50

Total 

Incremento 7,99 7,74 7,61 7,49

**Autoevaluación año 2020



2. Comparativo entre Resolución 18959 de 2020 y 19770 de 2021

Componente Resolución 18959 de 2020 Resolución 19770 de 2021

Grupos ISCE
Se utiliza la tabla de clasificación para grupos 

ISCE
No se utiliza el ISCE

Valor de primer Grado 
Libertad de incremento para el primer grado 

ISCE: 6,7,8,9,10

Libertad de incremento para el primer 

grado autorizado únicamente para los  

establecimientos clasificados en el 

régimen de libertad regulada **

Colegios con grupos ISCE bajos

(1 y 2)

Clasifica en régimen controlado. Sin embargo 

si el colegio tiene resultados por encima del 

percentil 35 de los colegios de la ETC sale de 

régimen controlado.

No aplica

Jardines y colegios sin ISCE Asigna tarifas grupo 3 No aplica

IPC Agosto de 2020: 1,88% Agosto de 2021: 4,44%

Reconocimiento por certificación de 

Calidad
0,5% 0,5%

Incremento por autoevaluación 0,25% 0,25%

Incremento por Autoevaluación 

Régimen de Libertad Vigilada
Incremento por grupo ISCE 4 a 10 0,12%

Incentivo Decreto 1421/17 0,25% 0,25%

Pago por escalafón 2277 1.5% 2,5%

** Para los regímenes de libertad vigilada y controlado la tarifa se calcula sobre el valor autorizado para el mismo grado, el 

año anterior más el incremento autorizado en la resolución.



Variables utilizadas en la fórmula de la Resolución 19770 de 2021.2.

Para la vigencia 2022 y como medida transitoria, se consideró pertinente no utilizar el ISCE para

otorgar incrementos en los costos educativos teniendo en cuenta que desde año 2018 no se

realizaron las pruebas saber 3º. 5º, 7º y 9º no obstante, en el segundo semestre del año 2021, el

Ministerio de Educación Nacional trabajó en el desarrollo y aplicación de las pruebas Saber,

mediante la selección de una muestra probabilística y representativa de las instituciones educativas

del país.

Por lo anterior, hasta tanto se cuente con la línea base y avances del proceso anteriormente

mencionado, la facultad para incrementar de manera libre la tarifa anual del primer grado

autorizado será aplicable únicamente a los establecimientos educativos clasificados en el régimen

de libertad regulada.

Para los demás regímenes, la tarifa del primer grado se calculará con base en la tarifa autorizada

para el mismo grado el año anterior más el incremento establecido para el régimen

correspondiente.

Para los siguientes grados, el incremento deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y

año anterior.

A propósito del ISCE



4.
Artículo 4. Reconocimiento por pago de salario de acuerdo con el escalafón docente del Decreto Ley 2277

de 1979. Los establecimientos educativos de carácter privado que soporten que el pago de salario de al menos el

ochenta por ciento (80%) de sus educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno

nacional para los docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el Decreto Ley 2277 de

1979, podrán aumentar sus tarifas en dos punto cinco (2,5) puntos porcentuales adicionales al incremento otorgado

a los establecimientos que no cumplan con este requisito, de acuerdo con lo dispuesto en esta Resolución.

▪ Sentencia C-673 de 2001, la Corte Constitucional: los docentes que laboran en establecimientos educativos

privados no están obligados a inscribirse en el Escalafón Docente.

▪ El beneficio es exclusivo para los planteles que asumieron el compromiso de cancelar con el escalafón de dicho

estatuto y que necesariamente se verán obligados a incrementar los salarios de sus educadores en el misma

forma que se realiza para el sector oficial.

▪ Así, los establecimientos educativos que soporten que el pago de salario de al menos el ochenta por ciento

(80%) de sus educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno nacional para

los docentes y directivos docentes del mencionado escalafón, podrán incrementar sus tarifas en dos punto cinco

(2.5%) puntos porcentuales adicionales.

▪ El criterio de incentivo por pago según escalafón docente se incluyó con el fin de que, teniendo en cuenta el

principio de equidad, aquellos establecimientos educativos privados que pagan por escalafón 2277 pudieran

gozar del mismo incremento establecido en los acuerdos con FECODE para garantizar la nivelación salarial de

los docentes que reciben las remuneraciones más bajas. En tal sentido, la propuesta de permitir ese

reconocimiento para pagos de salarios superiores, desvirtuaría el objetivo con el que fue creado.

▪ En importante precisar que el actual acuerdo con FECODE establece el año 2022 como último año de nivelación

salarial.

Variables utilizadas en la fórmula de la Resolución 19770 de 2021

Aclaraciones: 



2. Variables utilizadas en la formula de la Resolución 19770 de 2021 

▪ El Ministerio busca incentivar la implementación de estrategias para fortalecer la educación inclusiva 

y materializar los postulados contenidos en el Decreto 1421 de 2017. 

▪ Los colegios privados deben implementar estrategias que permitan adaptar su servicio para la

atención educativa a la población con discapacidad en los niveles de preescolar, básica y media.

➢ Artículo 2.3.3.5.2.2.3. De las instituciones educativas de naturaleza privada. Las instituciones

educativas privadas que presten el servicio público de educación de preescolar, básica y media

deberán garantizar la accesibilidad, los recursos y los ajustes razonables para atender a los

estudiantes con discapacidad.

El porcentaje del 0,25% adicional es universal para todos los regímenes. 

Adicional para incentivar la implementación de estrategias de educación inclusiva y del

Decreto 1421 de 2017



2.

▪ El Ministerio de Educación analizó los efectos que ha tenido la pandemia ocasionada por el Covid-19

tanto en las familias como en los establecimientos del sector educativo privado, razón por la cual,

dispuso implementar protocolos de bioseguridad para garantizar la salud y el cuidado de toda la

comunidad educativa. En este sentido, consideró pertinente autorizar un incremento adicional para

el fortalecimiento de estos protocolos del 0,3%.

Este porcentaje es universal para todos los regímenes.

Adicional para el fortalecimiento de los protocolos de bioseguridad

Variables utilizadas en la fórmula de la Resolución 19770 de 2021



Artículo 9. Sobre la inspección y vigilancia. En aplicación de lo establecido en la ley 715 de 2001

artículo 6 numeral 6.2.13 y artículo 7 numeral 13 y del artículo 2.3.7.1.5 del decreto 1075 de 2015, las

entidades territoriales certificadas en educación deberán incluir dentro de los planes operativos de

inspección y vigilancia, visitas a los establecimientos educativos no oficiales con el fin de verificar la

información registrada por los colegios al diligenciar la autoevaluación en el aplicativo EVI.

Directrices a tener presentes dentro de la Resolución 19770 de 20212.

▪ Respecto a las visitas a los establecimientos educativos no oficiales para verificar la información

registrada por los colegios en el aplicativo EVI.

▪ No es necesario realizar todas las visitas antes de expedir la resolución de tarifas

▪ Se pueden programar visitas durante el año escolar 2022.

▪ Se sugiere revisar información sensible: pagos por escalafón, aportes al sistema de seguridad social

integral, publicación de la resolución en lugar visible del establecimiento educativo etc.

▪ Las que determine la ETC en ejercicio de su autonomía.

Directrices:



Artículo 13. Retención de certificados de evaluación. En caso de no pago oportuno de los valores de la matrícula o

pensiones, los establecimientos educativos de carácter privado de preescolar, básica y media, podrán retener los

informes de evaluación de los estudiantes, a menos que los padres o responsables de esta obligación puedan

demostrar imposibilidad de pago por justa causa, en los términos del parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1650 de 2013.

En ningún caso, los establecimientos educativos podrán impedir a los estudiantes participar en el proceso educativo, lo

que incluye presentar evaluaciones, retirarlos del salón de clase, participar de actividades pedagógicas, y demás

actividades académicas.

Directrices a tener presentes dentro de la Resolución 19770 de 20212.

▪ Respecto a la situación de las familias que no estén a paz y salvo en los pagos derivados de los contratos, en ningún

caso el establecimiento educativo puede impedir que el estudiante participe en el proceso educativo, que para el caso

de la emergencia sanitaria esta situación se traduce en: deshabilitar el ingreso a las metodologías virtuales dispuestas

por el colegio para el proceso académico en casa, no hacer el acompañamiento remoto requerido, no entregar el

material necesario para el trabajo independiente o impedir que el estudiante participe del proceso evaluativo, entre

otras.

▪ En relación con el Sistema Integrado de Matrícula –SIMAT–, los establecimientos educativos de carácter privado no

podrán supeditar el retiro de los estudiantes al pago de obligaciones económicas pendientes, dada la naturaleza

prevalente del derecho a la educación sobre los derechos económicos de las instituciones educativas, establecida en

el artículo 3 de la Ley 1650 de 2013 y a los diversos mecanismos de tipo judicial que pueden adelantar los

establecimientos educativos para hacer exigibles las deudas por parte de las familias.

Directrices:



Artículo 16. Otros cobros periódicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.2.2.1.4 del Decreto 1075

de 2015, los otros cobros periódicos deben fijarse de manera expresa en el reglamento o manual de convivencia de

conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del mencionado Decreto, siempre y cuando dicho reglamento se

haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los artículos 2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. de la misma norma y se

deriven de manera directa de los servicios educativos ofrecidos.

Directrices sobre otros cobros periódicos:

▪ Decreto 1075 de 2015 compilatorio del Decreto 2253/95 crea dentro de la categoría cobros periódicos a los “Otros

cobros periódicos”. Por tanto su carácter es voluntario.

▪ No pueden incluir los servicios comunes y obligatorios, que se cobran en la matrícula y la pensión y que hacen

parte de los insumos y recursos físicos, pedagógicos o técnicos que sean requeridos para la prestación del

servicio educativo.

▪ No pueden incluir conceptos de afiliación o cuotas de pago a asociaciones de padres de familia.

▪ Teniendo en cuenta que se autorizó in incremento del 0,3% para el fortalecimiento de protocolos de bioseguridad,

estos no podrán ser incluidos dentro de la denominación de otros cobros periódicos,

Directrices a tener presentes dentro de la Resolución 19770 de 20212.



▪ De los bonos o cuotas - Ley 1269 de 2008

ARTÍCULO 1. El artículo 203 de la ley 115 de 1994, quedará así:

Los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por si mismos, ni por medio de las

asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas en dinero o en especie, bonos,

donaciones en dinero o en especie, aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto

de matrículas, pensiones y cobros periódicos.

Parágrafos:

1. Los EE deberán entregar a los padres de familia, en el momento de la matrícula, la lista completa de

útiles escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán durante el

siguiente año académico, la cual debe estar previamente aprobada por el Consejo Directivo. No podrán

exigir que entreguen estos materiales al establecimiento educativo.

2. Violación del artículo 1: sancionada con multa entre 50 y 200) SMLMV, previa comprobación de los

hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo.

3. Las SE de ETC son las competentes para imponer las sanciones.

Normatividad asociada a materiales y uniformes3.



Normatividad asociada a materiales y uniformes

▪ Otras normas sobre costos educativos - lista de útiles, textos y uniformes

(Directiva 07 de 2010, Circular 03 de 2014, Circular 01 de 2016)

1. Los colegios deben entregar a los padres de familia, en el momento de la matrícula, la lista de materiales

educativos (útiles, uniformes y textos) la cual debe estar previamente aprobada por el Consejo Directivo.

2. Los EE no pueden exigir que los materiales les sean entregados.

3. La propuesta de útiles debe considerar el calendario de disposición y uso de los textos y útiles.

4. Los textos no podrán ser diferentes a los del año anterior. Se pueden cambiar cada tres (3) años. 

5. No se puede imponer la compra de los materiales y uniformes en el establecimiento educativo o en  

negocios propios de las asociaciones de padres.

6. El EE solo puede vender textos cuando no se consigan en el mercado.

7. Solo puede exigirse un uniforme para uso diario y otro para educación física. 

8. Si el estudiante no puede portar el uniforme por causas económicas no será causal de negar el cupo  la 

asistencia del mismo en el EE.

9. Las SE deben recibir las quejas de las familias e iniciar las investigaciones correspondientes. 

10. Bibliobanco (Art. 2.3.3.1.6.7 del Dec. 1075 de 2015). Se pueden cobrar derechos académicos adicionales 

por el uso de textos escolares (otros cobros periódicos).

3.



4. Ajustes al aplicativo EVI



Estructura de la autoevaluación institucional en la aplicación EVI4.



Ajustes del aplicativo EVI, preguntas régimen controlado3.

Indicador Pregunta

1A 1B 1C

1. Intensidades horarias mínimas (Res. 1730/2004) 3 2 3

2. Años de formación docente (art. 198 Ley 115) 8 8 8

3. Afiliación al sistema de seguridad social 9 9 9

4. Proporción de aulas con ventilación, iluminación y 

dotación adecuadas 

12 13 12

5. Número de estudiantes por sanitario a su servicio 13 14 13

6. Número de estudiantes por lavamanos a su 

servicio 

14 15 14

7. Computadores del área académica con conexión a 

Internet 

25 N/A 24

8. Proceso estandarizado de contabilidad 69 50 63



Ajustes del aplicativo EVI- Licencia que autoriza la sede3.

Los establecimientos educativos deben cargar la licencia de funcionamiento

que autoriza la prestación del servicio en cada sede.

El archivo debe ser pdf y no mayor a 2.0 Mb

Se debe cargar la licencia para cada sede



Ajustes del aplicativo EVI- Horas anuales, por nivel y por área3.
Se ingresa la cantidad de

horas diarias 60 min de

trabajo con los estudiantes.

Se ingresa la cantidad de

semanas de trabajo con los

estudiantes en el año

escolar.

El sistema calcula el valor de

la horas anuales.

Se ingresa la cantidad de horas anuales por área

académica para cada nivel (preescolar, básica

primaria, básica secundaria y media).

El sistema valida las

horas anuales por

nivel calculadas vs

las suma de la horas

anuales por área.



Ajustes del aplicativo EVI- Servicios públicos del establecimiento E3.

Se integró una nueva variable relacionada con los servicios públicos con los

que cuenta el EE.

Datos requeridos para informes internacionales

El colegio debe seleccionar los servicios públicos con los que cuenta el

establecimiento educativo



Ajustes del aplicativo EVI- directivos y docentes desagregados por sexo3.

Se debe desagregar la

información de la cantidad

de directivos docentes por

sexo, para cada modalidad

de contratación (tiempo

completo, medio tiempo).

Se debe desagregar la información de la cantidad

de docentes por sexo, para cada modalidad de

contratación (tiempo completo, medio tiempo y

docentes por horas).



Ajustes del aplicativo EVI- Cantidad de docentes por ultimo título 
obtenido, desagregados por sexo y nivel educativo.

3.

Se debe diligenciar la

cantidad de docentes

por último titulo

obtenido desagregado

por sexo y por nivel

educativo en el que

tiene más carga

académica.

La información de esta tabla se valida con la diligenciada en la tabla de directivos

docentes y de docentes (preguntas 25 y 26). Si las cifras no concuerdan por nivel y

por sexo, el sistema no permite continuar en el proceso de autoevaluación.



Ajustes del aplicativo EVI- Cantidad de docentes por rangos de edad, 
desagregados por sexo y nivel educativo.

3.

Se debe diligenciar la

cantidad de docentes

por rango de edad,

desagregado por

sexo y por nivel

educativo en el que

tiene más carga

académica.

La información de esta tabla se valida con la diligenciada en la tabla de directivos

docentes y de docentes (preguntas 25 y 26). Si las cifras no concuerdan por nivel y

por sexo el sistema no permite continuar en el proceso de autoevaluación.



Ajustes del aplicativo EVI- Cantidad de docentes por área de desempeño, 
desagregados por sexo y nivel educativo.

3.

Se debe diligenciar la

cantidad de docentes por

área de desempeño,

desagregado sexo y por

nivel educativo en el que

tiene mayor carga

académica.

La información de esta tabla se valida con la diligenciada en la tabla de directivos

docentes y de docentes (preguntas 25 y 26). Si las cifras no concuerdan por nivel y

por sexo, el sistema no permite continuar en el proceso de autoevaluación.



Ajustes del aplicativo EVI- Cantidad de docentes por escalafón, 
desagregados por sexo y nivel educativo.

3.

Se diligencia la cantidad

de docentes por

escalafón docente, se

incluyen los dos tipos de

escalafón, el del 2277 de

1979 y el 1278 de 2002.

La información debe ser

desagregada por sexo y

por nivel educativo en el

que tiene mayor carga

académica.

La información de esta tabla se valida con la diligenciada en la tabla de directivos

docentes y de docentes (preguntas 25 y 26). Si las cifras no concuerdan por nivel y

por sexo, el sistema no permite continuar en el proceso de autoevaluación.



Ajustes del aplicativo EVI- Comunicación a la Secretaría de Educación.3.

Se incluyó una nueva

funcionalidad que consiste

en enviar un comunicado,

vía correo electrónico, al

secretario(a) de educación

una vez se termine de

diligenciar la

autoevaluación.

La función aún está en

pruebas.

Si el colegio hace clic en este botón, se envía correo electrónico al SE y se confirma

automáticamente la autoevaluación. En este caso el colegio no podría editar la

autoevaluación. Se sugiere no utilizar esta función hasta no estar seguro de que la

autoevaluación está correcta.



5. Proceso de expedición de la 

resolución de autorización de tarifas



5. Proceso de autoevaluación institucional establecimiento educativo

Proceso de autorización del cobro de tarifas Decreto 1075 de 2015

Rector presenta al 
Consejo directivo: 

autoevaluación 
institucional anual y 
propuesta de tarifas

EE comunica a la SE 
60 días antes de 

matrículas 

EVI

Guía 4  y 
Resolución 

MEN

Anexos autoevaluación* / 
copia de actas del consejo 
directivo / certificación de 

la fecha de matrícula

SE: Autoriza los 
incrementos 

mediante acto 
administrativo

Resolución 
de tarifas 

Sesión 1: presentación al 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo 
informa y explica a los 

padres de familia
(Mínimo 3 días)

Sesión 2: Consejo 
Directivo  toma decisión.

Acta
Soporte

Acta

EE: Publicación y 
fijación de tarifas 

Soporte

* Certificación contador estados financieros, certificación de calidad, certificación pago escalafón, paz y 
salvo DANE y SIMAT, comunicación a padres. 



Proceso de expedición de la Resolución de costos Secretaría de Educación

Revisión de la 
Información EVI.   El 

equipo se supervisores 
revisa formularios 1 , 2 y 

anexos

Inicio del proceso: La 
secretaría organiza el 

trabajo delega 
funciones.

Recurso.
El rector  presenta 

recurso de 
reposición y de 

apelación 

Concepto técnico 
pedagógico 

Requiere al colegio 
para que juste 

Reparto 

El colegio ajusta la 
información y reenvía 

a la secretaría

Comunicación al 
colegio 

Emisión de 
Resolución . La

Secretaría expide 
acto administrativo 

Resolución

El 
colegio 
cumple

NO

SI

El 
colegio 
está de 
acuerdo 

Publicación.
El rector comunica y 
publica resolución 
en lugar visible del 

colegio 

NO

SI

Comunicación a 
la secretaría

Resolución

Recurso 

1.5.



Generalidades del proceso

▪ El sistema tiene un formato de resolución base y combina

correspondencia con los datos de la autoevaluación.

▪ La autoevaluación se complementa con visitas de seguimiento a las

instituciones educativas por parte del equipo de supervisión. (Artículo

9 Resolución 19770 de 2021)

▪ Los colegios de régimen controlado deben hacer planes de mejora y

adjuntarlo como anexo en el EVI.

▪ Los datos de la autoevaluación incluyen muchas variables educativas

(procesos y recursos) y financieras con las cuales se toman

decisiones sobre políticas publicas, por tanto, la información que

reporten los establecimientos educativos deber ser veraz.

▪ La revisión de la información y la emisión de las resoluciones debe

hacerse antes de la fecha de matrícula.(Artículo 17 Resolución

19770 de 2021)

▪ La secretaría debe verificar que el colegio reporte matricula en SIMAT

y diligencie el C-600. (Guía 4 versión 9)

5. Proceso de expedición de la Resolución de costos Secretaría de Educación



5.1 Modelo de la resolución

5.2 Revisión documental 

5.3 Expedición y archivo de la 

resolución



El Ministerio de Educación propone un modelo de resolución que cada secretaría de educación debe

revisar con su Oficina Jurídica, y ajustar consecuentemente.

El sistema permite ajustarla libremente y guardarla para ser usada como modelo general para emitir el acto

administrativo de cada establecimiento.

Agregar modelo de
resolución nacional, elegir
año 2021 y editarlo.

Quitar el modelo que está en
este momento en el aplicativo
y cargar el texto del modelo
que enviaremos posterior a
esta asistencia técnica.

Alistamiento del modelo de resolución a utilizar por SE5.1.



No modifique el texto encerrado entre los símbolos numeral (#) y utilice el
botón (icono) con forma de disquete para guardar el modelo ajustado.

Alistamiento del modelo de resolución a utilizar por SE5.1.



Listado de colegios 
con autoevaluación 

1. Revisión 
general del pdf

de la 
autoevaluación 

2. Revisión 
de la 

situación 
legal (pdf vs 

licencias)

3. Revisión 
frente a 
Consejo 
Directivo 

(Pdf vs Acta 2) 

4. Revisión frente a 
Resolución de 
costos actual 

(pdf vs resolución 
actual)

5. Revisión 
de anexos

Da clic en 
emitir 

resolución 

6. Revisa 
valores 

resolución EVI 
vs ACTA 2

Guarda 
Resolución

Confirma 
autoevaluación 

(√)

Procedimiento de revisión documental5.2.



Insumos para la revisión de la 
autoevaluación:

1. Revisión de información general del PDF.

2. Revisión de la situación legal PDF vs 

Licencia de funcionamiento.

3. Revisión acta 2 del Consejo Directivo vs

PDF del aplicativo.

4. Revisión de la resolución de costos del año

en curso vs PDF del aplicativo.

5. Revisión de documentos anexos.

6. Revisión de borrador de la resolución vs

Acta 2.

1. Licencia(s) de funcionamiento del

establecimiento educativo (carpeta de histórico

de resoluciones o modificaciones de la licencia

de funcionamiento).

2. Resolución de costos educativos del año de la

autoevaluación institucional.

3. PDF de la evaluación institucional (digital o en

papel).

4. Acta 2 del Consejo Directivo donde se aprueban

las tarifas educativas (digital o en papel).

5. Borrador de resolución que expide el EVI.

Procedimiento de revisión documental

Revisiones

5.2.



Proceso expedición y archivo de la resolución

Listado de 
autoevaluacion
es revisadas y 

correctas

Copia el texto de la 
resolución del 

aplicativo EVI en Word

Edita (añade artículos, 
pone logos, da 
formato, etc.) 

Imprime y 
entrega al 

secretario(a) para 
firma  

Enumera y pone 
Fecha 

Copia el texto de la resolución 
en EVI 

Guarda en el 
EVI

Notifica al 
colegio 

5.3.



• 3 Asistencias técnicas a Secretarías de
Educación previo envío de cuestionario así:

Jueves 4 noviembre 9 a 11 a.m.

Jueves 4 noviembre 2 a 4 p.m.

Viernes 5 noviembre 9 a 11 a.m.

• Seguimiento semanal sobre los avances en
el proceso de expedición de las
resoluciones de autorización de tarifas
mediante el aplicativo EVI

• Asistencias técnicas a sus EE.

• Expedición de resoluciones de autorización
de tarifas mediante el aplicativo EVI dentro
de los 60 días anteriores a la fecha de inicio
del proceso de matrículas en los
establecimientos educativos.

¿Qué sigue…?

Ministerio Secretarías de Educación  

5.3.



6.  Sesión de preguntas



Equipo privados 2020
aleonm@mineduccion.gov.co

jcastanol@mineducacion.gov.co

fbenavides@mineducacion.gov.co

#LaEducaciónEsDeTodos

Mineducacion @Mineducacion @Mineducacion


